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Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid.. 18 de julio de 1988.-P_ D. (Orden de 6 de junio de 1979).

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

ORDEN de 18 de julio de J988 por la que se nombra a don
Manuel Niño GOllzález. Subdirector general de Planifica
cion y Proyeaos, de la Direcci6n General de Carreteras.

Ilmo. Sr.: Examinadas las solicitudes presentadas para la provisión.
por el sistema de libre designación. de los puestos de trabajo anunciados
mediante Orden de 10 de junio de ¡988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
15), Yde acuerdo con la propuesta formulada al efecto por la DirecCIón
General de Carreteras,

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas por el articulo 9.1
del Real Decreto 2169;1984. de 28 de noviembre. de atribución de
competencias en materia de personal, ha resuelto nombrar al funciona
rio del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don Manuel
Niño González (5079768735). Subdirector general de Plamficación y
Proyectos.
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Miércoles 27 julio 1988
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Ilmo. Sr. Suhsel..Tetario.

;

ORDEN de 20 de julio de J988 por la que se resuelw! el
concurso público de méritos para cubrir plazas racantes en
los Servicios Centrales para el Programa de Nuevas Tecno
logzas de la Información y de la Comunicación, asz' como
las de ¡\fonitores de dichos proyectos, :!n régimen de
Comisión tk Senicio.
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MINISTERIO
DE·EDUCACION y CIENCIA

Por Orden de l de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
10) se convocó concurso público de méritos para cubrir plazas vacantes
en los Servicios Centrales para el Programa de Nuevas Tecnologías de
la Información y de la Comunicación, de los Proyectos Atenea y
Mercurio. asi como la de Monitores de dichos proyectos, en régimen de
Comisión de Servicio;

Vista la propuesta de Resolución del citado concurso. formulada por
la Comisión Seleccionadora, de acuerdo con la base quinta de la Orden
de convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Destinar. en régimen de Comisión de Servicio. a tos
Profesores que se relacionan en los anexos a esta Orden, para las plazas
que se indican y para el curso 1988-89.

_ Segundo.-Los Profesores comisionados para ocupar las plazas adju
dicadas tendrán derecho a percibir las retribuciones básicas y d
complemento de destino. que continuarán percibiendo en sus mismus
conceptos y cuantías.

Tereero.-Las funciones a desarroilar por los Profesores comision.'l.dos
serán las que en cada caso se especifican en los anexos l. JI, nI y iV de
la Orden de convocatoria

Cuarto.-Contra la presente Resolución los intereados podrán inter
poner recurso de _reposición ante la Dirección Genera.! de Personal y
Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia, en el plazo de un mes.
contando a partir del dia siguiente de su publicación en el «Boletin
Oficial det Estado», de acuerdo con lo dispuesto en d articulo 126 de la
ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 20 de juJio de 1988.-P. D. (Orden de 2 de mLh:;) de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcí:l de
Viedma.

limos. Sres. Directores generales -de Personal y Servicios y de Reno....a
ción PedagÓ3-lCa.
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